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1. INFORMACIÓN GENERAL 
TIPO ESPACIO CONFINADO:  CÁMARA REGISTRO (CCRR)  CCRR Nº: 

DIRECCIÓN: PROVINCIA: POBLACIÓN: 

FECHA: HORA: CLIMATOLOGÍA ADECUADA: SI  NO  DURACIÓN PREVISTA: DESDE: HASTA: 
 

2. INFORMACIÓN SOBRE LOS TRABAJADORES 

EMPRESA NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORÍA 
FORMACIÓN 

ADECUADA 
CONOCEN RIESGOS y MEDIDAS 

SEGURIDAD 

   SI   NO  SI   NO  

   SI   NO  SI   NO  
 

3. MEDIDAS A TOMAR ANTES DE REALIZAR LA ACTIVIDAD CON VIDEOCÁMARA 

 SEÑALIZAR Y PROTEGER EL ACCESO AL ESPACIO CONFINADO  CONTROL CONTINUADO DE LA ATMOSFERA (ver punto 5) 

 MEDIDA DE LA ATMÓSFERA (ver punto 4)  DESAGUAR / LIMPIAR EL ESPACIO CONFINADO DESDE EL EXTERIOR (en su caso) 
 
 

4. CONTROL DE LA ATMÓSFERA DEL ESPACIO CONFINADO (CCRR) 
 CONTROL INICIAL CONTROLES DURANTE LA OBSERVACIÓN 

1ª Medición 2ª Medición 
SE HA DETECTADO PRESENCIA DE GASES EXPLOSIVOS   SI  (1) NO   SI  (1) NO   

(1) En el caso de marcar esta casilla, no se trabajará en el recinto, se cerrará, y se avisará al jefe inmediato y éste avisará al Centro Nacional de Seguridad (CNS) 
 

5. EQUIPOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL (a utilizar en función de la actividad) 
 CASCO CON SUJECIÓN FACIAL Y/O BARBUQUEJO  CHALECO/ROPA DE ALTA VISIBILIDAD  EQUIPO MULTIDETECTOR DE GASES (2) 

 GUANTES CONTRA RIESGOS MECÁNICOS  BOTAS DE SEGURIDAD  EQUIPO PROTEC. INCENDIOS (CCRR) 

 GAFAS DE SEGURIDAD  OTROS EQUIPOS (especificar):  
(2) Se deberá de realizar mediciones en continuo durante el trabajo en el espacio confinado. 

6. ESTADO, INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DEL ESPACIO CONFINADO (CCRR) 
BREVE DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DEL ESPACIO CONFINADO: 

 

UBICACIÓN 
 JARDÍN   CAMPO   ACERA   CALZADA URBANA   CALZADA NO URBANA   INTERFIERE CARRIL DE CIRCULACIÓN   CENTRAL TELEFÓNICA 

 ZONA DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS CON PELIGROSIDAD O INTENSIDAD DE CIRCULACIÓN  (Necesario un segundo trabajador para vigilancia circulación)  
SEÑALIZACIÓN Y MEDIOS UTILIZADOS 

 SEÑAL DE PELIGRO POR OBRAS  SEÑALIZACIÓN LUMINOSA  BARANDA CON BANDEROLA ROJA  BANDEROLA ROJA / PALETA DE MANO  
  SEÑAL PELIGRO POR ESTRECHAMIENTO  SEÑALIZACIÓN EN ACCESO (conos, etc.)  TIENDA DOTADA DE DEFENSA  OTROS (indicar) 

 

7. OBSERVACIONES  

SE CUMPLEN MEDIDAS PREVENTIVAS / PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO:  SI   NO  
SE UTILIZAN LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN ADECUADOS PARA EL TRABAJO:  SI   NO  
Otras observaciones: 
 
 
 

 
 

 
 
 

Firma del trabajador que realiza la actividad con videocámara 
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MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS DURANTE EL DESARROLLO DE LAS TAREAS CON 
VIDEOCÁMARA DESDE EL EXTERIOR DE LA CCRR 

 Ninguna tarea se realizará en una cámara de registro sin haber efectuado las pruebas y mediciones adecuadas que 
permitan asegurar que no existen gases peligrosos. Por lo tanto, previo a los trabajos se procederá a la detección 
de gases. 

 Durante todo el desarrollo de la tarea el detector de gases / multidetector se mantendrá en funcionamiento de 
forma continua. 

 No podrá acceder ningún trabajador al interior de la cámara de registro, todo el trabajo se realizará desde 
el exterior con los medios proporcionados por la empresa (pértiga aislante, videocámara, foco led). 

 En trabajos de manejo de videocámaras desde el exterior de la CCRR, no será requerida la presencia del 
recurso preventivo, ya que en ningún caso está permitido el acceso al interior para la realización de estos 
trabajos. 

 En el caso que la cámara de registro se encuentre en zona de circulación de vehículos y la peligrosidad (poca 
visibilidad, etc.) o intensidad de la circulación lo haga necesario, será precisa la presencia de dos trabajadores 
durante la realización de la actividad, uno de ellos se asegurará de la correcta señalización de la zona, vigilará el 
paso de vehículos e irá provisto de una banderola roja (TM-1) o de una señal paleta de mano (stop-paso) y el otro 
trabajador realizará la actividad prevista con videocámara. 

 Para realizar las grabaciones en el interior de la CCRR, se introducirá la pértiga aislante con el foco led y la 
videocámara montadas de forma adecuada. 

 Para evitar accidentes se extremará la atención y las precauciones durante la realización de los trabajos. 

 Las fotos/videos correspondientes realizados del interior de la CCRR nunca se visualizarán a la vez que se estén 
haciendo las grabaciones para evitar posibles caídas. En caso de que no sean válidas, repetir la operación. 

 Una vez finalizados los trabajos, se procederá a retirar todos los equipos utilizados y se dejará la zona limpia y 
ordenada. Se cerrará el acceso al recinto de forma adecuada con el fin de evitar accesos involuntarios (colocación 
de la tapa). 

 


